
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO No. 2020-00233 
PROCESO:   DIVISORIO 
DEMANDANTE: MARGARITA MALDONADO DIAZ 
DEMANDADO:  CAMILO LIBOS SAYEGH    
 
AUTO 03DespachoComisorio010 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora en escrito allegado en correo 

electrónico del 25/09/2023, se DISPONE: 
 
Para la práctica de la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles 

identificados con las matrículas inmobiliarias 50N-189300, 50N-189301 y 50C-327867 

ordenada en proveído del 10 de marzo de 2022 se comisiona con las facultades de ley a los 

Juzgados 87 a 90 Civiles Municipales de esta ciudad creados mediante el Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura o a los 

despachos judiciales que específicamente se encuentren cumpliendo esta labor, al señor 

Alcalde de la Localidad respectiva y/o autoridad correspondiente. 

 

Se nombra como secuestre a quien figure en la hoja adjunta de designación. El 

comisionado le comunicará el nombramiento y agregará al despacho librado copias de las 

respectivas comunicaciones. 

 
Se fija como honorarios del secuestre la suma de $300.000,oo. 

 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso e infórmese lo 

dispuesto en este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 

 
NA  
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